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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

109 NAVALCARNERO

CONTRATACIÓN

En el anuncio (01/2.417/10), publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 141, de 15 de junio de 2010, página 281, se ha detectado error material,
procediéndose a su rectificación.

Donde dice: “página web institucional del Ayuntamiento de Navacerrada (...)”.
Debe decir: “página web institucional del Ayuntamiento de Navalcarnero (...)”.

Madrid, a 16 de junio de 2010.—Firmado.

(03/24.436/10)
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